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INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, a los once días 
(11) del mes de noviembre de dos mil veinte (2020) al Despacho de la señora 
Juez, informándole que en el proceso radicado bajo el No. 255924089001 2020 
00028 00 demandantes RICHAR FREDY HERRERA TRIANA Y OTRO, 
demandado JUAN DE JESÚS GONZÁLEZ ROA, la parte demandante no subsano 
la demanda conforme a lo dispuesto en auto inmediatamente anterior. Sírvase 
proveer. 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA  

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron 
subsanadas las falencias anotadas en el auto del 27 de octubre de 2020, se 
RECHAZA LA PRESENTE DEMANDA de conformidad con lo previsto en el Art. 
90 del C.G.P. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias a la parte actora sin necesidad de desglose, 
previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

NATALIA ANDREA MUÑOZ AVILA 
YGB/NMA 
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